
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref: Rad. No. 2021-0110, Verbal de impugnación de la paternidad de CLAUDIA PATRICIA y NOHORA LILIANA USGAME 
MARTINEZ contra JOSÉ MIGUEL USGAME OLAYA. 

 
 
Teniendo en cuenta la respuesta finalmente provista por el Juzgado Primero Promiscuo 
de Familia de Facatativá, Cundinamarca, respecto de la posible desaparición del 
proceso de filiación o de determinación de paternidad No. 2365 de MARIA ELENA 
OLAYA contra LEOPOLDO USGAME, y que es de resorte de los aquí interesados 
promover allí la reconstrucción de dicho legajo, y previo a cualquier otra determinación 
procesal, se dispone: 

 
1. De oficio, se ordena a la Registraduría Municipal del Estado Civil de Villeta, 

Cundinamarca, remita copia legible tanto de manera física como en formato 
digital, de todos los documentos antecedentes de los registros civiles de 
nacimiento del señor JOSE MIGUEL USGAME OAYA, registros civiles 
identificados como indicativos seriales Nos. 152641800 y 0997238750 (NUIP 
No. 80.275.817), en un lapso de cinco (5) días.  
 
Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 
2. Allegada la respuesta de la autoridad en mención, ingrese el asunto al Despacho 

para resolver. 
 

Notifíquese, 
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Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito
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